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31.1.2024 A9-0014/300

Enmienda 300
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – párrafo 1 – punto 12

Texto de la Comisión Enmienda

12) «producto obtenido con NTG»: 
producto, distinto de los alimentos y los 
piensos, que contiene un vegetal obtenido 
con NTG o se compone de él, y alimentos 
y piensos que contienen un vegetal de ese 
tipo, se componen de él o se han 
producido a partir de él;

12) «producto obtenido con NTG»: 
alimentos y piensos que contienen 
vegetales obtenidos con NTG, se 
componen de ellos o se han producido a 
partir de ellos, y otros productos que 
contienen vegetales de ese tipo o se 
componen de ellos;

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/301

Enmienda 301
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las normas que se aplican a los 
OMG en la legislación de la Unión no se 
aplicarán a los vegetales obtenidos con 
NTG de categoría 1.

1. Las normas que se aplican a los 
organismos resultantes de la aplicación de 
las técnicas de modificación genética 
enumeradas en el anexo I B de la 
Directiva 2001/18/CE también se 
aplicarán a los vegetales obtenidos con 
NTG de categoría 1.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/302

Enmienda 302
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los vegetales obtenidos con NTG 
de categoría 1 estarán sujetos al mismo 
marco jurídico que los vegetales 
mejorados de forma convencional, en 
particular por lo que respecta a los 
derechos de los obtentores y la 
autorreproducción.

Or. en



AM\1295806ES.docx PE756.833v01-00

ES Unida en la diversidad ES

31.1.2024 A9-0014/303

Enmienda 303
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. A efectos del Reglamento (UE) 
2018/848, las normas establecidas en el 
artículo 5, letra f), inciso iii), y el 
artículo 11 se aplicarán a los vegetales 
obtenidos con NTG de categoría 1 y a los 
productos obtenidos a partir de dichos 
vegetales o por ellos.

2. A efectos del Reglamento (UE) 
2018/848, las normas establecidas en el 
artículo 5, letra f), inciso iii), y el 
artículo 11 se aplicarán a los vegetales 
obtenidos con NTG de categoría 1 y a los 
productos obtenidos a partir de dichos 
vegetales o por ellos. Siete años después 
de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Comisión presentará un 
informe sobre la evolución de la 
percepción de los consumidores y los 
productores, acompañado, en su caso, de 
una propuesta legislativa para levantar la 
prohibición del uso de NTG en la 
producción ecológica.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/304

Enmienda 304
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Los vegetales obtenidos con NTG 
de categoría 1 y los productos obtenidos a 
partir de dichos vegetales o por ellos no 
estarán sujetos a las medidas de 
coexistencia previstas en el artículo 24 del 
presente Reglamento ni al Reglamento 
(CE) n.º 1829/2003.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/305

Enmienda 305
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 26 que modifiquen los criterios de 
equivalencia entre vegetales obtenidos con 
NTG y vegetales convencionales 
establecidos en el anexo I con el fin de 
adaptarlos al progreso científico y 
tecnológico en lo que se refiere a los tipos 
y el alcance de las modificaciones que 
pueden obtenerse de forma natural o 
mediante la mejora vegetal convencional.

3. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados con arreglo al 
artículo 26 que modifiquen los criterios de 
equivalencia entre vegetales obtenidos con 
NTG y vegetales convencionales 
establecidos en el anexo I con el fin de 
adaptarlos al progreso científico y 
tecnológico en lo que se refiere a los tipos, 
el alcance, la dimensión y el número de las 
modificaciones que pueden obtenerse de 
forma natural o mediante la mejora vegetal 
convencional.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/306

Enmienda 306
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Procedimiento de verificación del estado 
de vegetal obtenido con NTG de categoría 
1 antes de la liberación intencional con 
cualquier fin distinto de la 
comercialización

Procedimiento de verificación del estado 
de vegetal obtenido con NTG de categoría 
1 

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/307

Enmienda 307
Norbert Lins
en nombre de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 6 – apartado 3 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) descripción de los rasgos y las 
características que se han introducido o 
modificado;

c) descripción de los rasgos y las 
características que se han introducido o 
modificado, incluida información sobre la 
técnica o técnicas utilizadas para obtener 
el rasgo o rasgos;

Or. en


